


Actualizado a octubre de 2010
LICENCIAS, PERMISOS, EXCEDENCIAS Y REDUCCIONES DE JORNADAS

	LICENCIAS RETRIBUIDAS  D. F. 11/2009 de 9 DE FEBRERO BON 24


	CONCEPTO
	DURACIÓN
	DOCUMENTACIÓN
	CONCESIÓN
	OBSERVACIONES

	Exámenes finales y pruebas de aptitud y evaluación en centros oficiales.
	El tiempo necesario
	Matrícula y calendario de exámenes y certificado de realización.
	Dirección del centro.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.8 

	Matrimonio ó pareja estable.
	15 días naturales. Disfrute desde el día del matrimonio o acreditación de la pareja estable.
	Antes: Certificado del día

Después: Libro de familia
	Dirección del servicio de Recursos Humanos.
	D.F.11/2009 BON 24 Art. 9

	Maternidad
(ver * página 4)
	17 semanas, 6 después del parto obligadas por la madre. 2 semanas  más por parto múltiple o hijo discapacitado.

Las últimas semanas se pueden repartir mediante jornada parcial. Art.12

 El padre podrá optar por el disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso. Cuando el bebe deba permanecer hospitalizado,  a continuación del parto, se ampliará la licencia tantos días como  se encuentre hospitalizado, máx.13 semanas adicionales. Art. 10.3
	Parte médico y libro de familia.
Solicitar los días de vacaciones no disfrutados  (27 días laborables) cuando se esté de baja maternal en julio y/o agosto.
	Dirección del servicio de Recursos Humanos.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.10

	Adopción o acogimiento. 


	17 semanas. Podrá iniciarse 4 semanas antes de la resolución de adopción.

2 semanas más por cada hijo, si es acogimiento múltiple, a partir del segundo o menor con discapacidad.
	Decisión administrativa-judicial de acogimiento; resolución de adopción.
	Dirección del servicio de Recursos Humanos.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.11

	Adopción internacional, desplazamiento al país de origen.
	Hasta 2 meses para el desplazamiento previo al país de origen. Podrá iniciarse 4 semanas antes de la Resolución
	Resolución de adopción
	Recursos Humanos
	D.F.11/2009 BON 24 Art 11.4
Sólo se cobra el sueldo base.

	Disfrute a tiempo parcial (1/2 jornada) de licencia por parto adopción o acogimiento.
	La madre no podrá hacer uso de esta modalidad durante las 6 primeras semanas después del parto.
	Solicitud del interesado/a
	Recursos Humanos
	D.F.11/2009 BON 24 Art .12
Incompatible con otra reducción y con permiso de lactancia.

	Riesgo durante el embarazo o lactancia natural.
	Durante embarazo o lactancia natural.
	Certificado médico
	Recursos Humanos
	D.F.11/2009 BON 24 Art.13
Según normativa de prevención de riesgos laborales.

	
	
	
	
	

	LICENCIAS NO RETRIBUIDAS 

	CONCEPTO
	DURACIÓN
	DOCUMENTACIÓN
	CONCESIÓN
	OBSERVACIONES

	Asuntos propios.
	Cinco meses máximo cada dos años.

Se tiene que agotar el permiso solicitado.

Se puede pedir prórroga si está motivado.

Descuento aprox. de 140 euros el día lectivo.
	Escrito de motivación y justificantes pertinentes.
	Visto bueno de la dirección del centro.

Dirección del servicio de Recursos Humanos.


	Las solicitudes deberán ser motivadas

No es obligatorio el disfrute previo de las vacaciones.

Condicionado a  necesidades del servicio salvo que ya esté sustituido.

No genera derecho a vacaciones ni se tendrá en cuenta en el descuento retributivo, salvo que ya se hubiera disfrutado.

D.F.11/2009 BON 24 Art.15
D. F  1/2002  BON 17 Art.12.2 personal contratado con más de 6 meses de contrato. 


	PERMISOS RETRIBUIDOS  D. F. 11/2009 de 9 DE FEBRERO BON 24

	CONCEPTO
	DURACIÓN
	DOCUMENTACIÓN
	CONCESIÓN
	OBSERVACIONES

	Nacimiento de hija-o

Paternidad.
	15días naturales. 2 más por cada hijo a partir del  2º o con discapacidad. Disfrutar desde la fecha de nacimiento. 

20 días naturales cuando se adquiera la condición de familia numerosa con el nacimiento, acogimiento o adopción  o cuando haya una persona con discapacidad. 
	Documentación acreditativa de los requisitos Libro de familia o documento de registro.
	Dirección del centro.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.16


	Lactancia menores de 12 meses.
	1 hora diaria al final o principio de la jornada ó dos fracciones de ¾ de hora.

Se podrá acumular la hora en jornadas completas.

Se incrementará proporcionalmente  en los casos de parto múltiple.

 Fórmula 1hora x días lectivos / 7,20 horas=jornadas. No es necesario disfrutar a continuación de la baja maternal.
	Fotocopia del libro de familia.
	Dirección del servicio de Recursos Humanos.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.17

Sólo podrá denegarse de forma excepcional y motivada. 

Después de pedir este permiso no se puede pedir reducción de jornada hasta que el niño/a cumpla 12 meses.

Incompatible con el disfrute de reducción de jornada por uno u otro de los progenitores.
Compatible con excedencia.

	Fecundación asistida.


	El tiempo necesario.
	Previa justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada.
	Dirección de centro.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.18

	Exámenes prenatales y técnicas de preparación del parto.


	El tiempo necesario

	Justificantes de su realización.
	Dirección del centro
	D.F.11/2009 BON 24 Art.19

	Violencia de género
	El tiempo necesario
	Informe de servicios sociales o de salud.
	Director del centro
	D.F.11/2009 BON 24 Art.20

	Atención a hijos/as tratados en centros de educación especial.
	El tiempo necesario.
	
	Director del centro
	D.F.11/2009 BON 24 Art.21

	Fallecimiento del cónyuge o conviviente, padres-madres e hijas-hijos.
	4 días naturales (Nafarroa)

5 días naturales (Fuera de la comunidad)


	NO PRECISA
	Dirección del centro


	D.F.11/2009 BON 24 Art.22.1



	Fallecimiento de hermanas-os, suegras-os, nueras y yernos.
	3 días naturales (Nafarroa)

4 días  naturales (Fuera de la comunidad)


	
	
	D.F.11/2009 BON 24 Art.22.2

	Fallecimiento de abuelas-os propios o del cónyuge, cuñadas-os y nietos/as.
	1 día  natural (Nafarroa)

2 días naturales (Fuera de la comunidad)


	
	
	D.F.11/2009 BON 24 Art.24.1

	Ingreso hospitalario superior a 5 días o enfermedad grave con o sin ingreso del cónyuge o pareja estable, madres-padres e hijas-os.
	4 días naturales (Nafarroa )

5 días naturales (Fuera de la comunidad)


	cERTIFICACIÓN MÉDICA CON LOS DÍAS PREVISTOS DEL INGRESO
	Dirección del centro


	D.F.11/2009 BON 24 Art.23.1

	Ingreso hospitalario superior a 5 días o enfermedad grave con o sin ingreso de hermanas-os, suegras/os, nueras y yernos.
	3 días naturales (Nafarroa )

4 días naturales (Fuera de la comunidad)


	
	
	D.F.11/2009 BON 24 Art.23.2

	Ingreso hospitalario inferior a 5 días o enfermedad menos grave del cónyuge o conviviente, padres-madres, hijas-os, hermanas-os, suegras-os, nueras y yernos.
	1 día natural (Nafarroa)

2 días naturales (Fuera de la comunidad)


	
	
	D.F.11/2009 BON 24 Art.23.3

	Ingreso hospitalario superior a 5 días o enfermedad grave con o sin ingreso de abuelos/as propios o del cónyuge, cuñadas/os, nietos/as.
	1 día natural ( Nafarroa )

2 días naturales (Fuera de la comunidad)


	
	
	D.F.11/2009 BON 24 Art.24.1

	Cirugía mayor ambulatoria de cónyuge, pareja estable, padres- madres, hijas-os.
	2 días naturales

Intervenciones en las que el paciente regresa a casa en el día.


	Certificación médica.
	
	D.F.11/2009 BON 24 Art.26

	Traslado de domicilio
	1 día.

Hay que facilitar nueva dirección a nóminas.
	Declaración jurada.
	Dirección del centro.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.27

	Cumplimiento de deber inexcusable público o personal.
	Tiempo necesario.
	Justificación dentro de la jornada laboral
	Dirección del centro
	D.F.11/2009 BON 24 Art.28

	Candidatura a elecciones políticas.
	Periodo de campaña electoral
	
	Dirección del servicio de Recursos Humanos.


	D.F.11/2009 BON 24 Art.29

	Asuntos particulares (propios).
	Hasta 3 días laborables.  En el curso escolar. 
	Solicitud del interesado al director del centro.


	Dirección del centro. Supeditado a necesidades del servicio.
	D.F.11/2009 BON 24 Art.30

	D.F.11/2009 BON 24 Art.23 .4

Para fijar el número de días laborables de permiso retribuido se tendrán en cuenta sólo los días laborables que correspondan desde el hecho causante.

Si el día de inicio del hecho causante no es laborable (días hábiles y festivos) se contarán a partir del día natural siguiente. En el caso de ingreso hospitalario los días de permiso podrán se disfrutados a lo largo del periodo de hospitalización. 

D.F.11/2009 BON 24 Art.25 

No se puede solicitar otro permiso por el mismo enfermo y la misma causa en el plazo de un mes. 

1. Días naturales: se incluyen domingos y festivos.
2. Días hábiles: son los días laborables (incluído el sábado). Cada año aparecen en el BON los días inhábiles.
3. Días laborables: días efectivos de trabajo de lunes a viernes.
4. Los permisos hay que solicitarlos con 10 días naturales de antelación.  
D.F 1/2002 Bon 17 art.12.2 El personal contratado tiene derecho a licencias y permisos.
* Se consideran vacaciones retribuidas 27 días laborables, cumplidos en el año natural  D.F. 11/2009  artículo 5.

Cuando la licencia maternal coincide en julio y/o agosto, al personal funcionario le corresponde los días no disfrutados de vacaciones de los 27, comienzan a contar desde el 1 de julio. Al personal contratado se le paga los días que corresponda. (En ambos casos hay que solicitarlo a Recursos Humanos).

                  


	EXCEDENCIAS ESPECIALES Y VOLUNTARIA Decreto Foral  251/1993 cap. VI, BON 107 de 30 de agosto, modificado por Ley Foral 11/1996, de 2 de julio BON 85, y por la Ley Foral 10/2001, de 24 de mayo BON 67, ambas de medidas relativas al personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, se modifica  el artículo 29.4  L.O 3/2007, de 22 de marzo publicado en BOE  nº 71- 23 de marzo de 2007. Disposición adicional 19ª apart. 1 y 2.

	CONCEPTO
	DURACIÓN
	DOCUMENTACIÓN
	CONCESIÓN
	OBSERVACIONES

	Cuidado de hija o hijo natural o adoptado  menor de 3 años o por acogimiento permanente o preadoptivo.
	No superior  a tres años desde la fecha de nacimiento o de adopción.
	Solicitarlo al menos con 15 días de antelación.
	Dirección del Servicio de  Recursos humanos.
	Reserva de plaza durante los tres años.

El periodo de excedencia computará a efectos de antigüedad y concurso de traslados.

A efectos de pasivos la admón. cotiza  los tres años. BOE  nº 71- 23 de marzo de 2007 (Apartado 2)

	Por cuidado de otros familiares de hasta segundo grado
	No superior a 3 años con posibilidad de prórroga.


	Solicitud  previa.
	Dirección del Servicio de  Recursos humanos.
	Por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. BOE  nº 71- 23 de marzo de 2007 (Apartado 1)

El periodo de excedencia computará a efectos de antigüedad y concurso de traslados. A efectos de Pasivos la administración cotiza los tres años.

	Excedencia voluntaria

Por interés particular

	Por tiempo indefinido.

Mínimo 1 año.


	Solicitarlo al menos con 15 días de antelación.
	Dirección del Servicio de  Recursos humanos.
	D. F.  251/1993 cap. VI. Art. 26

Hay que tener 2 años de servicios. Con reserva de plaza durante 18 meses. Si se solicita el reingreso y no se concede por falta de vacante, se continúa en excedencia voluntaria por interés particular hasta que surja vacante. Supeditada a necesidades del servicio. No cuenta a efectos de antigüedad ni de pasivos.

	Prestar servicios en otra administración
	
	
	
	No hay reserva de plaza

	Servicios especiales (cargos públicos)
	Reincorporación al servicio activo en los 30 días después del cese en el cargo.
	
	
	D. F.  251/1993 cap. VI. Art.24


	REDUCCIÓN DE JORNADA  Aplicable al personal contratado.  D. F.113/1997  BON 56. Modificado por D. F.179/2002 BON 114


	CONCEPTO
	DURACION
	DOCUMENTACION
	CONCESION
	OBSERVACIONES

	Cuidado de un menor de 12 años o disminuido físico o psíquico  o sensorial.
	Mitad o un tercio. Hasta la finalización del curso, salvo que la causa de la reducción desaparezca. Se puede solicitar prórroga.

En el caso de no existir prórroga, no podrá volver a concederse reducción de jornada por la misma causa hasta que transcurran, al menos, seis meses desde la finalización del anterior periodo.

(*)Condicionado a las necesidades del servicio.

	Documentos que justifiquen las situaciones.
	Dirección del Servicio de  Recursos humanos


	 D. F.113/1997  BON 56 modificación 

D. F.179/2002 BON 114  Art.1 y 2

La reducción de jornada debe disfrutarse diariamente y coincidir con las primeras y/o últimas horas de la jornada. (BON 56 Art 5º 1)

Deducción del salario proporcional a la reducción concedida, excepto la ayuda  familiar. (BON 56 Art 6ª 2)

D. F. 86/2006 BON 9  Artículo único.


	Incapacidad del cónyuge o conviviente o familiares de primer grado.
	
	
	
	

	Guarda legal o cuidado de un menor de 12 a 16 años. (*)
	
	
	
	

	Edad igual o mayor de 55 años
	
	
	
	

	Enfermedad no susceptible de incapacidad temporal o permanente.
	
	
	
	

	Personas mayores enfermas crónicas o discapacitadas de familiares de segundo grado con quienes se conviva.
	
	
	
	

	Por Interés particular  
	Siempre que su concesión no genere dificultades del funcionamiento de los servicios. No se puede interrumpir antes del plazo, salvo cuando el interesado disfrute de una licencia retribuida por maternidad o sea declarado en otra situación administrativa distinta a la de servicio activo.
	Se introduce un nuevo apartado d) en el art. 2 del D. F.113/1997  BON 56 en el D. F 118/2005 BON 125

	En el caso de que las reducciones se soliciten fuera de plazo, se deberá permanecer en el puesto de trabajo  hasta que el Servicio de Recursos Humanos le comunique la concesión de la reducción de jornada solicitada. 
	O. F. 71/2004 BON 43 Punto V-5
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